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Córdoba, 

VISTO: 
La nota presentada por la Dra. Lilian E. Canavoso, Directora de la 

Escuela de Posgrado de esta Dependencia, solicitando la devolución de fondos 
a dos de los inscriptos al Curso "Simulaciones computacionales en sistemas de 
materia condensada" aprobado por Res HCD 905/2019; 

CONSIDERANDO: 
Que se cometió un error involuntario en la publicación del arancel 

del curso; 
Lo informado por el Área Económica Financiera, satélite de Pos 

Grado, a fs. 4 del expediente de referencia; 
Que se ha verificado la existencia de los depósitos adjuntados a 

fs. 2 y  3 del expediente de referencia en la Cuenta Corriente Bancaria de la 
Escuela de Posgrado de la Facultad de Ciencias Químicas provenientes de la 
inscripción a este Curso; 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
RESUELVE: 

Artículo 1ro.:  Efectuar la devolución de la diferencia de los aranceles de 
inscripción al curso mencionado ut-supra por $ 500.00 (Pesos Quinientos con 
00/100) a los alumnos Dra. Mariana Rojas DNI: 17.155.123 y  Fonrouge Kotik 
Sergio Federico DNI: 33.052.942. 

Artículo 2do.:  Instrumentar las transacciones dispuestas por la 
presente, a través del Área Económica Financiera - Satélite Escuela de 
Posgrado. 

Artículo 3ro.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y archívese. 

RESOLUCION Nro.: 
mek 267 5 

Froí. Dr. GtS TiiVO u, UiB4DO 
DECANO 

Faç d "1tcIASQUfrnCaSUNC 


